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PASBARO

INFORME DE COMISARIO

Guayaquil, 26 de Abril 2018

Señores

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

P.A.SB.A.Fi`OS„A.

En mi calidad de Comisario de la compañía PASBARO S.A., y en cumplimiento
a  la  función  ciue  me  asigna  el  Art.  279  de  la  Ley  de  Compañías,  cúmpleme

informales que  hemos examinado el  Balance  General de la  Empresa  al  31  de
Diciembre  del  2017 y  los  correspondientes  Estados  de  Resultados  por el  año
terminado en esa fecha.

NLiestra revisión ir!c!ijyó, en base a pruebas se!ectivas, la re\,Jjsión de !a e\.Íidencia

que  soportan  las  cifras  y  revelaciones  en  las   Estados  Financieros,  incluyó
tambjén la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones
legales  emitidas  en  la  República  del  Ecuador y  las  estimaciones  significativas

efectuadas  por la  Gerencia,  así como  la  evaluación  de  la  presentación  de  los
Estados  Financieros  en  general.  Consideramos  que  nuestra  auditoría  provee
una base razonable para expresar una opinión.

Atendiendo a lo dispuesto por la Resolución No. 92-14-3-0014, en adición debo

indicar:

1.   Que en  el  desempeño  de  mis funciones se  ha cumplido con  la  Ley,  así
como   he   recibido   de   parte   de   ios   accionistas  toda   ia   coiaboración

necesaria para el desarrollo de la misma.

2.   Que los administradores has ejercido sus funciones de conformidad con
ias nor,mas !egaies, estatutarias `y' regiamentarias, así como han cump¡ido
con las resoluciones de la Junta General de Accionistas, y por lo tanto no
tengo njr!gijna informac!ón que efectiJar sobre .su gestió.n.

3.   Que los libros, expedientes, actas, talonario de acciones, diario general,
así como  los  comprobantes  contables,  son  llevados  y  conservados  de
conformidad con la Ley vigente.
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4.   Que he revisado el conj.unto de políticas y procedimientos que realiza  la

compañía  para  el  control  interno,  por  lo  que  considero  que  los  activos
están debidamente protegidos.

5.   Que las cifras de los Estados  Financieros reflejan  la real situación de la
empresa  y  han  sido  elaboradas  de  conformidad  con  los  principios  de
contabiiidad       generalmente       aceptados,       existiendo       una       totai
correspondencia con las cifras de los registros contables.

Por io expuesto anteriormente sometemcs a ccnsic!eracién la aprobacién fina!
del  Balance  General  de  PASBARO  S.A.  al  31  de  Diciembre  del  2017  y  el
correspondiente Estado de P`esiJltados por el año termin.ac!o en esa fecha.

Atentamente.
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